
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 
SR 

 

 
Bogotá D.C, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2017 00243 00 
 

 En atención a la petición que reposa en el archivo N°3 del cuaderno 
principal y teniendo en cuenta las notificaciones negativas enviadas a 
CELDA INGENIERIA S.A.S., se ordena por secretaria proceda a su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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